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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica.
Código puesto de trabajo: 1822810.
Denominación: Sv. Personal.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A1.1.
Area funcional: Recursos Humanos.

Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX, 16.064,52 E.
Expr: 3.
Méritos específicos: Experiencia en gestión de Recursos Huma-
nos. Conocimiento del Sistema Integrado de Recursos Huma-
nos (SIRhUS). Experiencia en la gestión de nóminas y segu-
ridad social. Experiencia en la programación y evaluación de
puestos de trabajo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 3.12.2001 (BOJA
8.1.2002), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 18 de marzo de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD
Area de conocimiento: DIDACTICA DE LA EXPRESION
CORPORAL
Plaza número: 18/194

1. COMISION TITULAR

Presidente: Santiago Romero Granados, Catedrático de
Universidad, Universidad de Sevilla.

Secretario: Daniel Linares Girela, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales: José Antonio Arruza Gabilondo, Catedrático de
Universidad, Universidad de El País Vasco.

Miguel Angel Torralba Jordán, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Barcelona.

Manuel Guillén del Castillo, Profesor Titular de Univer-
sidad, Universidad de Córdoba.

2. COMISION SUPLENTE

Presidente: Leonor Buendía Eismman, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretario: Juan Torres Guerrero, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales: Onofre Ricardo Contreras Jordán, Catedrático de
Universidad, Universidad de Castilla-La Mancha.
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José Hernández Moreno, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Luis Miguel Ruiz Pérez, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Castilla-La Mancha.

Cuerpo al que pertenece la plaza: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD
Area de conocimiento: DIDACTICA DE LA EXPRESION
CORPORAL
Plaza número: 19/195

1. COMISION TITULAR

Presidente: Santiago Romero Granados, Catedrático de
Universidad, Universidad de Sevilla.

Secretario: Daniel Linares Girela, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales: 0nofre Ricardo Contreras Jordán, Catedrático de
Universidad, Universidad de Castilla-La Mancha.

Fernando Amador Ramírez, Profesor Titular de Univer-
sidad, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

José Hernández Moreno, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

2. COMISION SUPLENTE

Presidente: Leonor Buendía Eisman, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretario: Juan Torres Guerrero, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales: José Antonio Arruza Gabilondo, Catedrático de
Universidad, Universidad de El País Vasco.

Juan López Sánchez, Profesor Titular de Universidad, Uni-
versidad de Jaén.

Pedro Sáenz-López Buñuel, Profesor Titular de Univer-
sidad, Universidad de Huelva.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para cubrir una plaza del Grupo III, categoría de
Técnico Especialista de Laboratorio de esta Universidad.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral
fijo de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con
lo dispuesto en el Título II Capítulo 3 del IV Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de
Andalucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesario
por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido en
el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto
de 2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22
del antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, resuelve convocar oposición libre para cubrir mediante
contrato en régimen laboral de duración indefinida, las plazas
de personal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta
convocatoria, vacantes en la relación de puestos de trabajo
del personal laboral de esta Universidad, con arreglo a las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de la categoría de Técnico Especialista de Laboratorio,
Grupo III.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 36 de 23 de febrero de 2004)
y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el
de oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se
especifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que
se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

B) Estar en posesión del título de BUP, Bachiller Superior,
Formación Profesional de Segundo Grado o haber superado
las Pruebas de Acceso a la Universidad de mayores de 25.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

D) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el Negociado de Información de la Univer-
sidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar
en la Administración Pública que se facilitan en las Subde-
legaciones del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».


